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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETÉ - CÓRDOBA 

Cereté, Córdoba, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00071-00 

Demandante: JOSE LUIS MADRID CASTAÑO 

Demandado: RED CARNICA SAS 

Asunto: AUTO APLAZA AUDIENCIA ART.  

 

En atención al memorial de solicitud de aplazamiento de la audiencia de que 
trata el Art., 80 del C.P.L., programada para el día 4 de los corrientes, a la hora de 
las 09:00 A.M., elevada por el apoderado de la parte activa Dr., YESSIT ROMARIO 

TUIRAN ALMANZA en el día de hoy de manera virtual, a través de email procedente 
de la cuenta electrónica yessit.tuiran@gmail.com  en la cual adjunta incapacidad 

médica otorgada por el Dr., ANDRES CAMILO ARTEAGA por espacio de 02 días. Véase: 
 

 
 

El Despacho atendiendo la patología presentada, considera necesario aplazar la 

diligencia y por ello se fijará nueva fecha para celebrar la audiencia correspondiente; 
y se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para 
el día de hoy cuatro (04) de septiembre de 2023 en razón a lo expuesto 
anteriormente.  

 
SEGUNDO: FIJAR el día 17 de noviembre de 2023 a las 09:00 A.M., para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el art. 80 del C.P.L.  
 

TERCERO: REALIZAR de manera virtual la audiencia programada, por medio de las 
herramientas tecnológicas dispuesta por la rama judicial, LIFESIZE, sin perjuicio de 
la posibilidad de emplear otra, conforme a la necesidad y accesibilidad de los sujetos 

procesales y el despacho. Previo a la diligencia, por secretaría ENVÍENSE vínculos 
para acceder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
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